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EXPEDI E NTE : PAOT-20'19'2183§OT-940

RESoLuctót¡ torrl¡ ttlsrRATlvA

ciudad de México, " 2I AGg 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de'la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2y 5 fracciones ly Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4

fracciones I y X, 21,22 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-2183-SOT-940'

relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución

considerando los siguientes:--------

ANTECEDENTES

Con fecha 03 de junio 2019, dos personas que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso

a la lnformación pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejercieron su derecho a solicitar

que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunciaron ante esta

lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), por las actividades l

que se realizan en calle Aida número B, Colonia Altavista, Alcaldía Álvaro obregón; la cual fue admitida

mediante Acuerdo de fecha 14 de junio de 2019'---- 3
para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

información y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencia, en términos de los artículos 5

fracción Vt, 1S BIS 4, 25 fracciones il1, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,. así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR|D¡CAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso de

suelo) como son: el programa parcial de San Ángel, San Ángel lnn y Tlacopac contenido en el Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro Obregón y la Ley de Establecimientos Mercantiles de

la Ciudad de México.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

éiguiente:

Bespecto de los hechos denunciados
'l

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la zonificación

Hur.sm/sg (Habitacional Unifamiliar, 7.5 metros máximos de altura y 51o/o mínimo de área libre), donde los

únicos usos de suelo permitidos son habitacional unifamiliar, jardines y parques, de conformidad con el
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Programa Parcial de San Ángel, San Ángel lnn y Tlacopac contenido en el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano vigente para Alvaro Obregón.

Adicionalmente, el predio de referencia se encuentra dentro del Area de Conservación Patrimonial y Zona de

Monumentos Históricos, por lo que le aplica la Norma de Ordenación número 4 de Áreas de Actuación,

cualquier intervención requiere dictamen técnico por parte de la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de

la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México (SEDUVI) y autorización del lnstituto

Nacional de Antropología e Historia (INAH)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató

un inmueble preexistente de 3 niveles de altura, con características de casa habitación, sin constatar

actividades de oficina. --------

No obstante, a efecto de mejor proveer, se giró oficio al poseedor, encargado y/o propietario, a efecto de

hacer del conocimiento la denuncia para que realice las manifestaciones que conforme a derecho

correspondan, así como aportar el soporte documental que acredite la legalidad del uso ejercido. Al respecto,

mediante escrito de fecha 16 de julio de 2019, quien se ostentó como inquilino del inmueble realizÓ diversas

manifestaciones, y permitió el acceso al inmueble a efecto de constatar que el uso de suelo ejercido es

habitacional. -------------

En atención a lo anterior, en fecha 1 8 de julio de 2019, a personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un

reconocimiento de hechos al lnterior del inmueble, en el que se constató que el inmueble se encuentra

desocupado, asimismo, no se advierte mobiliario o modificaciones que señalen que se ejercen las

actividades de oficina en el predio objeto de denuncia.

En razón de lo anterior, se requirió a las personas denunciantes mediante el oficio PAOT-05-300/300-

OOSB44-2019 de fecha 25 de julio de 2019, a efecto de que aportaran elementos que permitieran esclarecer

los hechos denunciados, sin que a la fecha de la emisión de la presente se haya desahogado dicho

requerimiento. ----------

Por lo tanto, se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la
procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por existir imposibilidad

material para continuar la investigación, ya que no se constataron los hechos denunciados

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90

fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código

de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria
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REsULTADo DE LA lNvesncec¡óN

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

observó un inmueble preexistente de 3 niveles de altura, sin constatar actividades de oficina

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y aí estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.-----------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse y se:

RESUELVE

pRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la ProcuraduríaAmbiental del OrdenamientoTerritorial de la

Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

IERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante, para que en el momento en que

óono.ca hechos, actos u omisiones que pudieran constituir violaciones a la legislación ambiental y/o del

ordenamiento territorial de la Ciudad de México presenten la denuncia correspondiente ante esta

Procuraduría o ante la autoridad competente

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.----------

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

árchivo y resguardo

Nsí lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Ambiental y del Territorialde la Ciudad de México
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